
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Deslinde y amojonamiento: 2019-00967 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior mediante 

auto de 13 de marzo de 2020. 

 

Comoquiera que el libelo se subsanó dentro del término 

correspondiente y reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 

y 401 del C. G. del P., RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la demanda especial de deslinde y 

amojonamiento instaurado por Jeanneth Toscano Mojica contra 

Luz Marina Hernández. 

 

Segundo: Désele el trámite previsto en los artículos 402 a 405 

del C .́ G. del P. 

 

Tercero: Notifíquesele al extremo demandado el presente 

proveído, en la forma dispuesta en los cánones 291 a 293 ibid., 

entregándole copia de la demanda y de sus anexos. Infórmesele 

que cuenta con el lapso de tres (3) días para excepcionar (art. 402 

ib.). De ser el caso dese aplicación al artículo 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

Cuarto: Amparar por pobre a la demandante Jeanneth 

Toscano Mojica. 

 

En consecuencia, como no arrimó el dictamen pericial que 

determine la línea divisoria del inmueble (art. 401-3 ib, se le requiere 

para que aporte un listado de las entidades públicas y/o privadas 

que presten ese servicio, para proceder a encomendarle la 

realización de la señalada experticia. 

 



Cuarto: Reconocer personería para actuar al abogado Ernesto 

Martínez Celis, como apoderado de la demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese,  

 
 

Artemidoro Gualteros Miranda 
Juez  

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C 16 de febrero de 2021. 

La anterior providencia se notificó por anotación en 

estado electrónico   n.°. 017 fijado a las 8:00 a.m. de esta 

fecha.  

Secretaria: 

 Luz Ángela Rodríguez García  

Didc 
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